
                                                
    Concejo Deliberante 

 Departamento Capital 
           La Rioja 

En el Bicentenario de la Patria 

O R D E N A N Z A     Nº      4.724 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Dispónese otorgar jurisdicción al sector denominado “Islas Malvinas” de nuestra 

ciudad.- 

 

ARTICULO 2º.- Establécese la jurisdicción del Barrio Islas Malvinas según los siguientes límites : 

 

 Norte : Calle Agüero Vera.- 

 Sur : Calle Malvinas Argentinas.- 

 Este : Calle Madre Teresa de Calcuta.- 

 Oeste : Calle 1º de Marzo.- 

 

ARTICULO 3º.- La jurisdicción otorgada entrará en vigencia a partir de la publicación de la 

presente Ordenanza.- 

 

ARTICULO 4º.- Derógase toda disposición que se oponga a la presente.- 

 

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás Moro” 

del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los veinticinco días del mes 

de Agosto del año dos mil diez. Proyecto presentado por el Bloque Justicialista 

(Concejal Jorge Enrique ESCUDERO).- 

 

 g.d. 

 


